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RESUMEN 

Esta investigación pretende con la aplicación de la técnica descriptiva y 
analítica observar el procedimiento de las notificaciones en los procesos civiles 
en nuestra legislación panameña La notificación como elemento esencial en el 
debido proceso busca lograr que sea efectiva para cumplir la dura tarea de 
administrar justicia con celeridad y de forma expedita y es que las notificaciones 
en los procesos civiles tiende a ser más complicada que en otros procesos ya 
que si en un proceso civil no se notifica a la parte o a las partes demandadas 
no ocurre el principio contradictorio o de bilateralidad principios consagrados en 
nuestro derecho positivo civil y que se hace necesano conocer mediante una 
contestación la versión de la otra parte o partes y esto no se da si no existe una 
notificación y le corresponde al Tribunal como a la parte provocar el impulso de 
la misma de lo contrano se incurrirá en una caducidad tal como lo establece 
nuestras normas adjetivas en cuanto derecho procedimental se refiere La 
investigación está dingida a cubrir el área de la junsdicción civil circunscrita en 
la provincia de Herrera y Los Santos a nivel de los Juzgados Municipales Mixtos 
y de Circuito de estas provincias Los resultados que se obtengan de este 
estudio sea que la notificación como acto del Tribunal surta el efecto procesal 
material que conlleva la comunicación necesana a las partes en el proceso lo 
que significa que los diversos actos que se desarrollen sean puestos en 
conocimiento de los sujetos procesales y en ocasiones a terceros a efecto de 
que si no son objetados o impugnados oportunamente sean cumplidos en su 
oportunidad Es por ello que el tema de la notificación en un proceso civil es tan 
importante ya que como hemos expuesto antenormente es la base fundamental 
del principio de contradicción y bilaterabdad que exige el derecho civil para 
garantizarles a las partes la tutela judicial efectiva ya que ante una falla en la 
notificación tal como lo exige nuestro Código Judicial estaríamos expuesto a 
nulidades procesales que también lo establece el Código Judicial en su 
procedimiento 



INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por objeto realizar un estudio acerca de los actos 

procesales de notificación dentro del proceso civil panameño y la efectiva 

aplicación de medios de comunicación que pudieran hacer más expeditas las 

notificaciones de las resoluciones que el juez emite 

La notificación es la comunicación judicial que realiza el tnbunal a una 

persona fisica o jurídica en atención a su propia identidad 

La notificación tiene su fundamento en el principio de derecho que a nadie 

se le puede seguir un proceso sin ser oído derecho denvado de la garantía 

Constitucional del debido proceso contemplado en el artículo 32 de nuestra 

Constitución Política que implica la necesidad de seguir los trámites 

procedimentales que establece la ley y uno de éstos trámites básicos se 

manifiesta precisamente la necesidad de conceder la oportunidad de 

contradicción que busca guardar la igualdad y el equitibno procesal para que 

cada parte pueda oponerse a las gestiones de su opositor e impugnar las 

decisiones del juez 

Actualmente estos actos procesales de notificación en el proceso civil 

poseen un alto grado de formalismo que a menudo da ongen a que la parte 

afectada pida nulidad de los mismos los cuales no hacen más que dilatar el 



CAPÍTULO 1 

MARCO CONCEPTUAL 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

En el desarrollo del presente trabajo se expondrá de manera general y 

sucinta cada una de las partes constitutivas del plan tentativo a desarrollarse en 

la investigación que proponemos bajo el tema "LAS NOTIFICACIONES 

JUDICIALES EN LOS PROCESOS CIVILES" 

1 1 	Antecedentes 

En Panamá hasta el año 1964 regia el Código Judicial adoptado con la 

independencia de nuestro país En el año 1964 se adopta un Código Judicial 

que contiene normas modernas de procedimiento sin embargo no solucionó lo 

que hasta ese entonces se denominaba la mora judicial luego denominada 

rezago judicial y hoy día llamada por la actual Magistrada Presidenta de la Corte 

Suprema de Justicia sobrecarga judicial 

El deseo de los gobernantes de los paises latinoamericanos por vencer la 

mora o rezago judicial ha llevado a muchos procesalistas a realizar estudios de 

la matena así surge una comente garantista que exige que se reconozca al 

21 
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individuo que accesa a la justicia un proceso rápido expedito que arroje un 

resultado o fallo cónsono con la petición sin que se vulneren los derechos y las 

garantías constitucionales 

La notificaciones judiciales es uno de los actos procesales con mayor 

trascendencia en el proceso debido al papel que juega para la continuidad 

buena marcha y agilización del proceso 

Segun Ennque Vescovi la notificación es un acto de comunicación a las 

partes de los actos del proceso es indispensable 

Por otro lado de acuerdo con Hemando Morales Medina la notificación es 

el conocimiento real o presunto que se da a las partes en el proceso y 

excepcionalmente a terceros de las providencias que en el se profieren 

Con los estudios realizados para contrarrestar el rezago judicial se estimó 

que era necesano modernizar y mejorar sustancialmente el régimen legal que 

regula los actos de comunicación (las notificaciones) pues se consideró que la 

notificación es uno de los trámites que originan retrasos en la tramitación de los 

expedientes 

Es por lo antenor que se reforma el artículo 989 del Código Judicial a través 

del articulo 20 de la ley 23 del 1 de junio de 2 001 que se refiere a las 

notificaciones personales a las cuales haremos referencia en nuestro ensayo 

Teniendo preferencia la regla general que hace alusión a la notificación por 

medio de edicto consagrada en el articulo 988 del Código Judicial reformado por 

el artículo 19 de la Ley 23 que en la actualidad luego del texto unico pasa a ser 

el artículo 1001 del Código Judicial 
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Otro aspecto que atañe a la junsdicción civil y que se da como alternativa a 

la agilización de los procesos es el hecho de que se reemplaza el edicto de 24 

horas por 5 días dando así la oportunidad de que las partes cuenten con un 

mayor margen de tiempo para enterarse del contenido de las resoluciones Se 

simplifica y mejora el mecanismo de notificaciones por edicto en puerta regulado 

en la actualidad en el articulo 1009 del Código Judicial eliminando la figura del 

testigo y la exigencia de dos visitas en días distintos (artículo 24 Ley 23) 

Igualmente se aclara y se mejora el trámite del emplazamiento del 

demandado ausente en el extranjero (articulo 25 26 y 27 de la ley) El sistema 

de notificaciones del auto ejecutivo fue modificado tratando de buscar una pronta 

solución permitiendo que esta se realice mediante notificación personal del auto 

de libramiento de pago en lugar de los que establecía el artículol667 reformado 

por el artículo 67 Ley 23 

Para un mejor estudio de ese tema se estará realizando esta investigación 

de acuerdo a la regulación que tiene la Republica de Panamá en cuanto a lo 

normado en el Código Judicial y en los libros de procedimiento civil 

Realizar este trabajo de investigación requiere obtener información por parte 

de funcionanos judiciales que permitan una clara concepción del tema Sin 

embargo debe observarse que en nuestra investigación no resalta mucha 

doctrina ya que hace referencia al trámite en la notificación por lo que se analiza 

el Código de Procedimiento Civil 



1 2 	Justificación 

Para justificar este proyecto se tendrá en cuenta si existe la problemática de 

agilización responsabilidad inconvenientes que se den al momento de la 

notificación y la importancia que tiene este tema en el procedimiento civil así 

como los aportes que pueda brindar a nuestra legislación en cuanto a cultura 

jurídica 

Los aportes que se buscarán con este trabajo son establecer la importancia 

de las notificaciones judiciales luego de la reforma introducida por la Ley N 23 

M 1 de junio del 2 001 las cuales deben asegurar las garantías de las partes 

en el proceso Esta investigación es importante ya que ampliaría nuestros 

conocimientos 

1 3 	Objetivos 

1 3 1 	Objetivos generales 

. Conocer el concepto y sujetos que intervienen en las notificaciones 

judiciales 

. Estudiar las formalidades de la notificación judicial 

. Determinar el trámite a seguir en cada una de éstas notificaciones 



lo 

132 	Objetivos específicos 

o Conocer el concepto de la notificación judicial 

o Describir los sujetos que intervienen en la notificación judicial 

Examinar las formalidades de la notificación judicial 

. Identificar las particulandades procedimentales de cada una de las 

notificaciones judiciales en el procedimiento civil 

o Analizar las notificaciones judiciales tanto en la doctrina como en el 

Código Judicial 

. Evaluar los efectos de la notificación judicial 

14 	Cobertura y delImitacIón 

Para un mejor estudio de este tema se investigará la regulación que tienen 

las notificaciones judiciales en nuestra legislación en cuanto a generalidades de 

las mismas y el trámite a seguir 

Realizar este trabajo de investigación requiere una exhaustiva busqueda de 

la verdad que permita una clara concepción del tema planteado 

Para lograr esta investigación se procederá al estudio de doctrina que trate 
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de la matena además se consultarán textos legales revistas junsprudencua y 

derecho comparado 

Este estudio se efectuará en la provincia de Herrera específicamente en los 

Juzgados Municipales y de Circuitos de la junsdicción civil 

En este trabajo trataremos lo referente a las notificaciones en los procesos 

civiles solamente que se tramitan en los Juzgado Municipal Mixto y de Circuito 

de las provincias de Herrera y Los Santos 

Para cumplir con el objetivo haremos uso de las bibliografías que tenemos al 

alcance tanto Nacional como en la doctrina para así disponer cntenos aunado 

al empleo de encuestas a lo Jueces de las junsdicciones circunscritas en las 

provincias señaladas antenormente 

1 5 	Síntesis de la propuesta 

El presente proyecto de investigación se realizará bajo el Título 

Notificaciones Judiciales en los Procesos Civiles una investigación cualitativa 

de carácter descriptivo y analítico que emplea como técnica fundamental la 

interpretación y el análisis de textos legales y la descripción de hechos y 

fenómenos 

La formalización de la propuesta se ha hecho a través de la metodología 

requenda introducción marco teónco metodología análisis de resultados 

conclusiones y recomendaciones Este desglose tiene como complemento una 
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lista de la bibliografía consultada y anexos 

En la introducción se detalla toda la información relativa a los antecedentes 

de la investigación justificada cobertura y delimitaciones así como los objetivos 

generales y específicos que sirven de guia para el examen de la temática 

seleccionada 

En el marco teónco se hace un análisis de algunas obras y textos legales 

para luego revisar y exponer la información relativa a la notificación judicial 

El tercer capitulo del proyecto de investigación abordará los aspectos 

metodológicos a partir de los cuales se ha llevado a cabo la investigación como 

lo son el planteamiento del problema hipótesis de trabajo vanables diseño de 

expenmentación instrumentos y técnicas el procedimiento a seguir población y 

muestra 

En el cuarto capitulo el análisis de los resultados se incluirán los datos que 

aporte la encuesta y luego serán analizados para resaltar los resultados más 

relevantes de la investigación lo que permitirá finalizar con las conclusiones y 

recomendaciones 

Para concluir contaremos con la bibliografía que contará con una sene de 

fuentes documentales (libros monografías artículos textos legales etc para la 

redacción del marco teónco) 

Los anexos estarán conformados por el cronograma de actividades 

realizadas para la culminación de la investigación y la encuesta como 

instrumento de recolección de datos 
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16 Marco conceptual 

El desarrollo de los siguientes conceptos constituye un elemento esencial 

para la adecuada comprensión de la investigación 

. Notificación es el acto por el cual se pone en conocimiento de las 

partes o de terceros una resolución 

e Proceso conjunto de actos que integran una unidad jurídica dingida a 

un fin decir una pretensión 

e Proceso civil Es aquel que se tramita por la junsdicción ordinana y 

sobre conflictos que atañen primordialmente al derecho privado 

. Debido proceso legal Cumplimiento de los requisitos constitucionales 

en matena de procedimiento 

o Junsdicción Poder para gobernar y aplicar las Leyes 

• Junsprudenc.a La interpretación reiterada que el Tribunal Supremo 

de una nación establece en los asuntos que conoce 

• Término Judicial El establecido en las leyes procesales o el que 

usando de sus facultades señala el Juez 

• Hipótesis Suposición posible o imposible necesana o util para una 

consecuencia o establecer una conclusión 
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o Exhorto Despacho que libra un Juez o tribunal a otros de su misma 

categoría 

• Despacho Diligencia Judicial cuya ejecución se ordena fuera del 

lugar del juicio o a un juez o tribunal subordinado 

Efectividad Capacidad de lograr el efecto que se desea o se espera 



CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

GENERALIDADES 

Los actos procesales son los actos jurídicos del proceso el cual se compone 

de una sucesión de actos tendientes a un fin La relación procesal significa una 

combinación de estos actos 

Encontramos que ta doctrina procesalista naciente a diferencia del 

procedimentalismo ha tratado de formular una teoría general de los actos 

procesales Compilando de esta manera lo que trata es de sujetar los caracteres 

y principios generales que se dan en los actos procesales los cuales están 

informados por las ideas generales de los actos jurídicos y las particulandades 

que les da su inserción en el proceso como integrantes de una cadena y 

tendientes a un fin 

Sin embargo en este campo el moderno estudio científico del proceso 

encontró que existe un gran vacío debido a que las especialidades del acto 

procesal impedian aceptar por lo menos de forma total la teoría general de los 

actos jurídicos De allí que la doctrina procesal contemporánea ha realizado 

grandes esfuerzos con la idea de estructurar una autónoma doctrina de los 

15 
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auxilio junsdiccional entre paises regulándolo mediante tratados que se 

constituyen para la cooperación y la forma de cómo se llevará la solicitud del 

exhorto solicitándose a un órgano junsdiccional de otro país el acatamiento de 

un acto procesal que debe realizarse dentro de su temtono Es importante 

advertir que indistintamente también se le llama carta rogatona 

Es importante anotar con relación al contenido del exhorto con referencia 

al auxilio judicial que éste puede ir desde la simple notificación o intimación 

hasta la diligencia de prueba o una medida cautelar de los actos de ejecución y 

que en general requieren la autorización del país exhortado ya sea por el 

propio juez o el órgano supenor (Corte Suprema de Justicia) 

Generalmente se realiza a través de un controlador del cumplimiento de 

ciertos requisitos que contemplen el principio del debido proceso tales como el 

emplazamiento al demandado razonable oportunidad de defensa y notificación 

de la sentencia que debe haber quedado ejecutonada siendo el trámite del 

exequátur el de requenr para la ejecución de sentencias extranjeras o laudos 

arbitrales 

En consecuencia la forma principal de comunicación o información que es 

la notificación cumple con el principio del contradictono que pide que ambas 

partes por estar en pie de igualdad deben tener conocimiento de todas las 

providencias judiciales salvo algunas excepciones 

Parte interesante es que el tribunal necesita la cooperación de personas 

particulares o publicas de quienes requiere su intervención en el proceso 

aunque su actuación sea de forma simple como informantes o declarantes 
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(peritos testigos intérpretes o todos los que informan por oficio) y aun lo más 

significativo es que se cumplan ciertos actos procesales por los tribunales (sean 

estos nacionales o extranjeros) o por otras autondades (especialmente 

publicas) Esta diligencia se realiza por medio de la función informativa o 

comunicante que ha sido tomada por algunos como una función secundana 

debido a que no es una de las principales funciones dentro del poder judicial y 

que componen la junsdicción 

Más sin embargo hoy día es una de las principales diligencias dentro de 

todo expediente o acto procesal debido a que la omisión en su debida forma y 

tiempo acarrea lo que se conoce como vicios dentro del proceso y tiene como 

resultados efectos adversos para una de las partes y el tribunal competente Es 

por eso que todo régimen de comunicación o información esta sometido al 

formalismo que lo antepone como es una función que realiza el tribunal por 

intermedio de oficio y es dingido por secretario o actuano considerada así como 

una función unica de éste 

42 	La notificación judicial en el procedimiento civil 

La notificación judicial o la comunicación o información a las partes de los 

actos procesales es un tema de mucha relevancia dentro de cualquier proceso 

en especifico de las providencias del juez comenzando por lo que la emplaza al 

juicio y le confiere traslado a la demanda siendo esta la más necesana 



aplicación del principio del contradictono y de la forma en que se desenvuelve el 

procedimiento 

La falta de notificación produce la nulidad de todo lo actuado 

La notificación constituye un acto de transmisión dentro del género de los de 

instrucción o de la participación del conocimiento Es de advertir que esta 

designación genénca de los actos de información o comunicación (notificación) 

existen otras denominaciones las cuales a su vez pueden vanar en los diversos 

paises 

43 	Concepto de notificacion 

La notificación es el acto por el cual se pone en conocimiento de las partes o 

de un tercero una resolución El término procede del verbo latino notificarse 

compuesto del sustantivo NOTUM (conocido) y de FACERE (hacer) por lo cual 

notificar es una resolución que significa hacerla conocer de aquel a quién 

incumbe Un detalle importante de la notificación es que 

Es una forma de darle publicidad a los actos de los sujetos 

Se les ofrece a las partes la oportunidad de imputar actos procesales 

Sirve de punto de referencia para computar los términos 

La notificación es una especie de género (información) la cual es preciso se 

haga distinción entre los actos de mera notificación en el que el propósito es 

trasmitir el contenido de una resolución de otros casos de comunicar o informar 
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de una resolución de que se estime al destinatano a una determinada conducta 

o se le impone una carga 

Es provechoso distinguir la notificación de ciertas figuras (citación 

emplazamiento requenmiento traslado) que tiene caracteres comunes debido a 

que pertenecen al género de las comunicaciones su significado viene siendo 

especial 

Segun Arcelio Vega la palabra notificación proviene de notis que a su 

vez denva del verbo nosco que significa conocer lo cual equivale a decir que 

notificar es poner en conocimiento de alguien la existencia de un hecho 2 

Para Fábrega la notificación es el acto por el cual se pone en conocimiento 

de las partes o de terceros una resolución 

Manuel Osono define notificación como la acción y efecto de hacer saber a 

un litigante o parte interesada en un juicio cualquiera que sea su índole o sus 

representantes y defensores una resolución judicial u otro acto del 

procedimiento La notificación judicial es un acto de comunicación del tribunal 

mediante el cual se pone en conocimiento de las partes o de terceros el 

contenido de sus resoluciones emitidas y es desde ese instante que las 

resoluciones pueden surtir efectos procesales 

Este acto garantiza la bilateralidad y el principio de publicidad y perfecciona 

las resoluciones judiciales La importancia de las notificaciones es vital ya que a 

partir de las mismas comienza a correr los términos y se puede producir el 

2  VEGA ARCELiO Las Notificaciones conforme a las Reformas en el Código Judicial Revistas 
de Derecho Procesal en Homenaje al maestro HERNANDO DEV1S ECHANDIA, Panamá 
2001 
FÉBREGA P JORGE Instituciones de Derecho Procesal Csvii 2a Edición Panamá 2004 
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fenómeno de la preclusión 

El objeto de la notificación definitivamente es dar a conocer a las partes el 

contenido de las resoluciones judiciales tales resoluciones pueden ser 

proveidos providencias autos y sentencias 

Francisco Camelutti en su obra de Derecho Procesal Civil señala que la 

notificación es el presupuesto del contradictono y por otro también tos terceros 

han de ser llamados a participar en el proceso o por lo menos a asistir a 

algunas de sus fases"4  

Requisitos que exige la Notificación Judicial 

Las notificaciones exigen ciertos requisitos como Junsdicción del juez que 

emite la resolución o sea tiene que tener la facultad de administrar justicia el 

juez tiene que ser competente la notificación debe contar con todas las 

formalidades exigidas por la ley el notificado debe tener capacidad para ser 

parte en el proceso La falta de competencia y la distinta junsdicción son 

causales de nulidad de las resoluciones judiciales 

44 	Sujetos que intervienen en la notificación 

La notificación tiene dos categorías de sujetos Uno es el órgano de 

CARNELU111 FRANCISCO instituciones de Derecho Procesai Civil P 234 
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comunicación (notificante) y el otro el interesado o interesados en el contenido 

de la resolución 

El notificante o sujeto activo de la notificación se encarga de comunicar a 

los interesados el contenido de la resolución Quien tiene esta facultad o se 

encarga de efectuar las notificaciones es la secretana del tnbunal quien tiene 

que cumplir con las formalidades exigidas por el Código Judicial 

Con las reformas al Código Judicial mediante Ley N° 23 del 1 de junio de 

2 001 que trata entre otros problemas el de las notificaciones judiciales en 

busqueda de soluciones se adiciona un artículo al Código Judicial (Articulo 991-

A) consagrando la posibilidad que el Pleno de la Corte Suprema organice el 

funcionamiento de centros especializados que presten apoyo a los tribunales en 

la práctica de notificaciones citaciones y demás servicios comunes previendo 

inclusive la creación de centros de solución alternativa de conflictos para 

contnbuir al mejor funcionamiento de la Administración de Justicia (Artículo 22 

de la Ley) 

La creación de estos centros constituye una verdadera innovación en el 

sistema judicial panameño y los mismos son reflejo de la tendencia moderna de 

separar las funciones administrativas de los Juzgadores de las funciones 

junsdiccionales y así ayudar a resolver el problema del rezago judicial 

Las notificaciones constituyen una función comun de todos los tribunales que 

prestada por estos centros como un servicio comun debidamente organizado 

que puede desarrollarse de una manera más económica pero con mayor 

rapidez y efectividad 
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Este centro de comunicaciones judiciales que está adscrita a la Sala Cuarta 

de Negocios Generales fue creado mediante acuerdo N° 437 del 14 de 

diciembre del 2 000 adicionado por el Acuerdo N° 80 del 8 de marzo del marzo 

del 2 001 publicado en la Gaceta Oficial N°24210 y  24 262 

El otro sujeto de la notificación se le denomina notificado y es definido como 

el sujeto pasivo a quien se le ha hecho la notificación 

El sujeto pasivo es el elemento más complejo de la notificación puede ser 

una persona natural o jurídica determinada o determinable Esto quiere decir que 

cuando se menciona expresamente su nombre es una persona determinada y 

cuando se identifican a los acreedores es determinable 

Existen resoluciones que pueden interesar a más sujetos que al demandante 

y demandado estos son los casos de intervención de terneros sucesión 

concurso de acreedores etc también los apoderados de las partes llámese 

defensor de ausente curador ad liten u otros 

Si la parte tiene abogado se efectuarán a este todas las notificaciones salvo 

que la ley disponga otra cosa 

El Ministeno Publico también debe ser notificado En los casos de 

notificaciones a Organismos Internacionales se realizarán a través del Ministeno 

de Relaciones Exteriores y se respetarán los acuerdos o compromisos 

internacionales que Panamá haya adquindo 
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45 	Formalidades de la notificación judicial 

Entre las formalidades de la notificación tenemos 

451 	Lugar 

Se llevan a efecto en los estrados del tribunal específicamente en la 

secretaria Hay notificaciones que se hacen fuera del tribunal pero deben 

hacerse dentro de la circunscripción de competencia del juez (domicilio de los 

interesados oficina de los abogados emplazamientos etc) o cuando se 

practiquen mediante comisión a otro tribunal (despachos exhortos cartas 

rogatonas etc) 

452 Tiempo 

Se refiere a los días y horas hábiles existirá despacho judicial de ocho a 

doce del día y de dos a cinco de la tarde exceptuando los sábados domingos 

días fenados y de fiesta nacional y aquellos en que debe suspenderse el 

despacho judicial por disposición del Pleno de la Corte Suprema de Justicia 

Las notificaciones judiciales que la ley obliga su notificación personal bajo 

pena de nulidad pueden practicarse en días y horas inhábiles entre las 6 00 a m 

y las 10 00 p m y sólo se aplica en los casos que por falta de notificaciones 

causen daños irreparables 
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453 	Forma 

Se refiere al momento de producirse el acto o sea cuando se practica la 

notificación Incluye elementos como el idioma las copias las firmas y la 

constancia del acto 

Cuando haya notificaciones orales se debe dejar una constancia por escrito 

En caso de la notificación personal se dará copia de la resolución que se 

notifique y en algunos casos de notificación por edicto serán autenticadas 

46 	Notificaciones en la doctrina y el Código Judicial 

Intrínsecamente en los actos procesales se encuentra la comunicación o 

información donde se trasmite del conocimiento de un acto a otros sujetos 

procesales o a una entidad estatal (Tribunales despachos publicas) a terceros 

que se condujeran como colaboradores de la junsdicción (peritos testigos 

depositanos) en fin la comunicación o información es necesana por multiples 

motivos y también a las partes en virtud del principio del contradictono a 

terceros por la necesidad de su intervención en el proceso (testigos peritos) o 

porque es indispensable su cooperación (autoridades etc) es de anotar que 

esta función se realiza por funcionanos subalternos por entenderse de que no 

es de los principales que cumple el poder judicial y que compone 

especificamente la junsdicción 
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En sentido jurídico puede concebirse un acto de comunicación en virtud del 

cual se les da a conocer a las partes y excepcionalmente a terceros la decisión 

tomada por el juez en una providencia La notificación recae sobre las 

providencias judiciales así en el fondo lo que se haga conocer sea una 

actuación de las partes como sucede por ejemplo con el auto admisono cuyo 

objeto es el de enterar de la demanda al demandado 

La doctrina nos brinda una variedad de notificaciones a nuestro cnteno sólo 

existen dos Las notificaciones personales y las notificaciones por edicto las 

otras se le consideran sólo modalidades de estas 

46 1 	Fundamento 

El procedimiento está regido por principios y dentro de uno de ellos se 

encuentra fundamentada la notificación y es adoptado en todas las ramas en 

que suele dividirse en lo que se conoce PUBLICIDAD Con base a este principio 

las partes conocen las acciones de su contrario y las del funcionano judicial así 

pueden ejercer la contradicción que es igualmente otros de los principios del 

procedimiento 

462 	Histona y naturaleza de la notificación 

Se puede establecer que el origen de la notificación es de naturaleza 

privada Esto se debe a que el antecedente inmediato lo encontramos en Roma 

y en ese entonces se conoció como IN IUS VOCATIO o en otras palabras 

llamamiento para la comparecencia del demandado ante el magistrado donde el 
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mismo demandante era el que citaba al demandado al proceso Se podía dar 

que el demandado no lo conociera entonces la ley autorizaba al demandante a 

llamar a testigos y a emplazar por la fuerza si era necesano para obligar al 

demandado a concurrir vale mencionar que la ley permitía que el demandado 

enviará a un sustituto llamado "VINDEX Pero en el caso de que no concurnera 

ni se hiciera sustituir se le declaraba INDEFENSUS y el pretor entregaba los 

bienes del demandado al demandante MISSIO IN BONA 

Con las Doce Tablas se permitía que fuera el mismo demandante el que 

llevara al demandado pudiendo emplear la fuerza al extremo de asirlo por el 

cuello ABORTO COLLO obligándolo a presentarse ante el juez. Existía una 

forma onginaria la IN IUS VOCATIO donde se establecía severas penas al 

demandado que se resistiera a comparecer ante el juez pero debido a que 

presentaba muchos inconvenientes fue con MARCO AURELIO en el periodo 

romano-helénico donde la sustituyó por la DENUNTIATIO LITIS o ACTIONIS 

la cual era una citación que hacia el demandante al demandado por escrito y 

con la intervención de testigos siempre en forma privada poniéndose de 

acuerdo para comparecer un día establecido ante el juez 

Pero fue con Constantino el que hace intervenir a los funcionanos publicos 

en la citación y eliminando a los testigos Aunque fue con el derecho 

JUSTINIANEO que se emplea de manera exclusiva a los funcionarios publicos 

la tarea de notificar esta tarea la realizaba el EXECUTOR o el "VISTOR 

creando la llamada LIHELLUS CONVENTIONIS siendo una verdadera 

citación 
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Para nosotros la notificación es el acto procesal mediante el cual se informa 

o se hace de conocimiento a las partes y excepcionalmente a terceros en forma 

real o presunta de proveídos providencias autos y sentencias dictadas ya por 

el funcionano competente del Ministeno Publico o ya por el funcionano del 

tribunal junsdiccional atendiendo al principio de que nadie puede ser condenado 

sin ser oido 

El acto de la notificación no solo constituye el medio eficaz para la 

salvaguarda del derecho de defensa civil que tiene rango constitucional y legal 

en nuestro sistema sino que a la vez atiende al cumplimiento y desarrollo del 

principio en el proceso civil 

Es regla general que las actuaciones tanto de los agentes del Ministeno 

Publico como de los funcionanos o tribunal junsdiccional que causan perjuicios 

a las partes en el proceso y a terceros requieren su notificación en paso previo a 

la producción de efectos salvo los casos de excepción expresamente 

establecidos en la misma ley y es que los actos procesales tienen que ser 

comunicados y las notificaciones es el medio idóneo y es a través de las 

notificaciones de los actos procesales donde se manifiesta el derecho de 

defensa en juicio y en consecuencia por la falta de notificación en actuaciones 

que lo requieran se hacen apreciables los casos de indefensión 

El valor de la notificación radica en que a su plazo se inicia el término 

concedido a las partes para hacer valer sus derechos de acuerdo a la 

Constitución y a la Ley en relación a las decisiones judiciales y es el medio para 

la determinación del momento en que queda ejecutonada 
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En cuanto a la naturaleza de la notificación podemos enfatizar que es un 

acto jurídico de naturaleza procesal 

463 	Objeto y propósito de la notificación 

El objeto de la notificación lo serán siempre los proveídos providencias 

autos y las sentencias directas por autondad competente ya sea a nivel del 

Ministeno Publico en cumplimiento de la actividad de instrucción sumanal o sea 

M funcionano judicial o tribunal que contiene las decisiones que resuelven las 

cuestiones procesales 

Este autor nos refiere al objeto de la notificación Velásquez Segundo a 

Bemal Cuellas y a Maumo sustentan que el objeto de la notificación siempre 

serán las providencias judiciales llámese resoluciones autos o sentencias 

tratándose de un objeto cualificado que condensa mediante el empleo del 

lenguaje natural y técnico de las decisiones con que fiscales jueces y 

magistrados resuelven los distintos conflictos sociales sometidos a su 

consideración reduciendo el objeto a los que se quiere trasmitirse con el acto de 

comunicación la matena sobre la cual recae 

En cuánto al propósito de la finalidad de la notificación es la comunicación 

a los sujetos y a las partes en el proceso de la decisión de la autondad 

competente a efectos de que se proponga derecho o de estar a derecho 

mediante el conocimiento de la causa de la notificación que determinen el 

sometimiento a la decisión o el aprovechamiento del término el ejercicio de la 
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impugnación procede lo cual viene a constituir a su vez el ejercicio de los 

derechos de defensa y contradicción 

464 	Caractensticas de la notificación 

Se caractenza por ser un acto procesal de comunicación y es el unico que 

no realiza el funcionano judicial pues quién debe llevarlo a cabo es el secretano 

y en ciertos casos otro empleado del mismo despacho u órgano pero que 

labora debidamente autonzado por aquel 

47 	Tipos de notificación 

471 	Notificación por edicto 

La regla es dar a conocer las resoluciones judiciales por medio de edictos 

salvo casos expresados por la ley 

Entre los requisitos que deben contener los edictos tenemos 

El edicto es u aviso escrito que contiene la identificación del proceso la 

fecha y la parte resolutiva de la providencia auto o sentencia con las respectivas 

firmas del juez y del secretano del tribunal 

Será fijado en los estrados del tribunal al día siguiente de haberse dictado la 

resolución y su fijación durará cinco (5) días que se entienden hábiles 

Al ser fijado se agregará al expediente dejando constancia del día y hora de 
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su fijación y desfijación Desde la fecha y hora de la desfijación se entenderá 

efectuada la notificación 

Estos llevarán una numeración continua y copia de cada uno y se 

introducirán en un cuaderno y se conservará en la secretaria del tribunal La 

numeración comenzará al inicio de cada año y terminará al finalizar el mismo 

Los edictos no son obstáculo para que las partes acudan al tribunal y se les 

notifique personalmente 

472 	Notificación personal 

Consiste en mostrar al interesado el contenido de la resolución judicial y 

dejar constancia por escrito que tiene conocimiento de dicha resolución es decir 

que fue notificado 

Para Fábrega y Cuestas en su obra Diccionano de Derecho Procesal 

Civil y Diccionario de Derecho Procesal Penal, la notificación personal 

consiste en un acto de un funcionano judicial (el notificador) de mostrar a la 

persona que debe ser notificada la resolución en cuestión y permitirle su lectura 

entregándole en algunos casos copias del documento escrito que se da en 

traslado La notificación personal garantiza el máximo el principio del 

contradictorio Por esta razón la ley insiste en la notificación personal respecto a 

los actos de trascendencia 

La notificación personal requiere de una sene de formalidades de las cuales 

podemos mencionar 

FÉBREGA, JORGE Instituciones de Derecho Procesal Civil 2a Edición Panamá 1999 
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La diligencia de notificación es a través de esta que se hace saber la 

resolución del juez a aquellos a quienes debe ser notificada y en la cual se 

expresará en letras el lugar hora mes día y año en que se llevó a cabo la 

notificación 

Las firmas en este aspecto cierran la diligencia con las firmas del notificado 

y el secretano 

El lugar la notificación debe realizarse en la oficina del secretario del 

tribunal pero en la práctica los secretanos encomiendan esta tarea a otro 

empleado del tribunal bajo responsabilidad para que realice las notificaciones 

personales fuera de la sede Toda notificación personal fuera de la sede del 

tribunal debe realizarse dentro de la circunscripción geográfica donde se tiene 

competencia Las partes y sus apoderados tienen la obligación de poner en 

conocimiento del juez la dirección de su domicilio u oficina 

473 	Notificación en la Ley N°23 de 30 de Junio de 2001 

Entre las soluciones planteadas se reduseñó cuidadosamente el artículo 989 

M Código Judicial para establecer un nuevo listado de resoluciones que deben 

ser notificadas personalmente limitando su aplicación a los casos 

verdaderamente trascendentales (Artículo 20 Ley N° 23) 

El cambio propuesto descansa en la consideración de que una vez el 

apoderado asume la causa tiene el deber de mantenerse al tanto del avance de 

los trámites del proceso y en ese contexto sólo le serán notificadas 

personalmente aquellas resoluciones que por su contenido justifican tal 
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exigencia 

Se consagra también la posibilidad de surtir la notificación personal por 

intermedio de los apoderados o representantes en aquellas resoluciones que 

deben ser notificadas a los demandados o terceros (Inciso final del artículo 20 de 

la Ley) 

Es necesano señalar en cuanto a las notificaciones personales que en todo 

caso en que la parte excuse una notificación personal manifiestamente o no 

quiera o no sepa firmar el funcionano respectivo hará constar tal situación lo 

que se tendrá por notificación para todos los efectos legales (Artículo 1020 del 

Código Judicial) 

48 	Resoluciones que deben notificarse personalmente (Articulo 

1002 del Codigo Judicial) 

481 	Se notificaran personalmente 

Las resoluciones que corran en traslado la demanda la resolución que corra 

en traslado la demanda corregida la que corre en traslado la demanda de 

reconvención la que corre en traslado la demanda de coparte y en general la 

primera resolución que deba notificarse en todo proceso a la parte contrana a la 

proponente 

La sentencia de primera instancia 

La resolución en que se decrete apremio corporal o sanción pecuniana 
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La resolución que deba notificarse a los agentes del Ministeno Publico o a 

cualquier otro funcionano por razón de sus funciones 

El auto en que se cita a las partes interesadas en caso de pérdida y 

reposición del expediente (449) 

Providencia que da traslado al depositano del Incidente de remoción de 

depositario (552) 

El auto que ordene una medida de suspensión de cualquiera transacción 

negociación innovación transformación operación u obra respecto de la cosa 

que es objeto de la demanda que pueda pequdicar su derecho (567) como 

medida cautelar 

La resolución que corra en traslado la demanda de Intervención principal 

El traslado que se da al denunciado en la denuncia en pleito por el término 

de cinco días para que intervenga en el proceso (607) 

El llamamiento al proceso de un tercero (llamamiento en garantía (608) 

llamamiento ex- oficio en caso de fraude (609) llamamiento al poseedor 

designado (610) 

Resolución que señala término para constituir nuevo apoderado en caso de 

renuncia (646) 

Resolución que da traslado al escrito de ilegitimidad de la personería y de 

falta de capacidad para comparecer en proceso (747) 

Resolución que da traslado al escrito de recusación (769) 

Resolución en que cita a una persona para que reconozca un documento 

S1S1tM 	DE BlBLioltrks t>E LA 
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privado (865) 

Auto que intima al perturbador (1358) 

Auto que decreta la restitución por despojo (1363) 

Auto que decreta la restitución por causas diversas al despojo (1367) 

Auto que decreta la suspensión de la obra nueva (1375) 

Auto que decreta la destrucción de la obra de reparación (1377) 

Auto que decreta el desahucio al arrendatano (1397) auto que decreta el 

desahucio a un miembro distinto de la familia (1398) 

Resolución que señala fecha de Inspecciones oculares sobre medidas y 

linderos (1437) y  el auto que decreta la rectificación de medidas y linderos a los 

colindantes conocidos (1439) 

El auto que libra mandamiento de pago en los procesos ejecutivos (1641) 

Citación a los acreedores hipotecarios en los procesos ejecutivos (1653) 

Auto que declare formado el concurso de acreedores a los bienes de un 

deudor (1802) 

Citación a los acreedores hipotecanos en caso de expropiación (1914) y la 

sentencia que decrete la expropiación (1929) 

Y las demás que expresamente señale la ley 

482 	Notificación en el diano de circulación nacional 

Circulación nacional es la venta de un diano en todas partes de la Republica 

y en todos los circuitos judiciales del país 

La notificación por medio de un diano de circulación nacional se efectua 
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cuando se desconoce el paradero del demandado cuando se conoce el 

paradero pero no se localiza cuando el demandado no estuviese en el país y se 

desconociera su domicilio El emplazamiento es el acto por medio del cual se 

hace un llamamiento al proceso para hacer valer derechos y se realiza en un 

diano nacional esto no es una notificación sino más bien una citación cuya 

consecuencia es la notificación 

Jorge Fábrega P señala que "El emplazamiento en nuestro ordenamiento 

a diferencia de otros extranjeros es el acto de llamamiento por la prensa con 

algunas formalidades legales a efecto de que una persona (o en algunos casos 

un grupo de personas personas indeterminadas) comparezca al proceso a 

hacer valer sus derechos por razón de una demanda que contra ellas se ha 

interpuesto 6 

Cumplidos los requisitos para emplazamiento se fijará un edicto por el 

término de diez días y se publicará copia de él en un penódico de circulación 

nacional durante cinco días Si a pesar de este llamamiento no comparece el 

demandado transcurrido diez días desde la ultima publicación en el penódico se 

le nombrará un Defensor de Ausente con quien se seguirá el proceso (Artículo 

1016 del CJ) 

Si el demandado estuviere en el extranjero y se desconociera su domicilio o 

residencia podrá el demandante hacer que se cite al demandado para que 

comparezca a estar en derecho en el proceso por medio de edicto emplazatono 

que permanecerá fijado 20 días el cual deberá publicarse por cinco días 

8  FABREGA P JORGE instituciones de Derecho Procesal Civil 2a Edición Panamá 2004 
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consecutivos en un penódico de amplia circulación nacional con el 

apercibimiento de que si no comparece transcumdos 40 días desde la ultima 

publicación en el penódico se le nombrará un defensor con el que se seguirá el 

La manifestación de que desconoce el paradero del demandado la hará el 

demandante o su apoderado segun las prescripciones establecidas en el 

articulo 1016 cuyas garantías procesales a favor del demandado ausente 

también se aplicarán en este caso (Articulo 1013 del Código Judicial) 

483 	Notificación por edicto en puerta 

Es aquella que se realiza mediante fijación de un edicto en la puerta de la 

oficina o habitación del destinatano 

Esta notificación procede cuando una de las partes procesales debe ser 

notificada personalmente y no fuera encontrada en horas hábiles Se fijará en la 

puerta de entrada de dicho local el edicto relativo a la resolución que debe 

notificarse y se dejará constancia en el expediente Los documentos que sea 

preciso entregar en el acto serán entregados a la persona que esté en dicha 

oficina quien deberá identificarse ante el funcionario que lo requiera luego de 

cinco días después de tal fijación queda hecha la notificación u ella surte 

efectos como si hubiere sido hecho personalmente 

En caso de que no se pueda entrar a la oficina el edicto se fijará en la 

puerta y los documentos que fuere preciso entregar en el acto de notificación 

serán puestos a disposición de la parte en la secretaría del tribunal 
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circunstancia que se hará constar en el edicto y en el expediente Igual 

procedimiento se seguirá en caso de que la persona que se encuentre en la 

oficina rehuse colaborar en la diligencia (Artículo 1009 del C J) 

484 Notificación expresa y tácita 

Notificación expresa Se efectua cuando el destinatano manifiesta por 

escrito que se da por enterado y notificado de la resolución surtirá para la 

persona que la hace los efectos de una notificación personal 

Notificación tácita Se conoce también como notificación por conducta 

concluyente es la gestión hecha con relación a la resolución que se debe 

notificar dicha manifestación o gestión surtirá desde entonces para la persona 

que la hace los efectos de una notificación personal 

Entre estas notificaciones existe la siguiente diferencia la notificación 

expresa se hace en forma escrita refinéndose a la resolución y la tácita se 

manifiesta enterada por cualquier gestión de parte por ejemplo la solicitud de 

copias integras y debidamente autenticadas 

485 	Notificación por comisión o por correo 

En nuestro ordenamiento procesal la notificación por comisión tiene lugar 

cuando el notificado se hallare fuera del distrito en que tenga su sede el juez del 

conocimiento y se da en dos formas 



40 

4851 Por exhorto o despacho 

Se refiere a la notificación fuera de la competencia temtonal del juez pero 

dentro de la Republuca en este caso se dingirá un exhorto o despacho al juez de 

la otra circunscripción para que proceda Cuando se trate de jueces de la misma 

jerarquía la comisión se denomina exhorto si son jueces de distinta jerarquía 

recibe el nombre de despacho 

4852 Por carta rogatoria 

Se da cuando las personas se encuentren fuera del territorio nacional y fuere 

de domicilio o residencia conocida Esta carta rogatona se dará por medio del 

Órgano Ejecutivo y de los agentes diplomáticos y consulares de Panamá o de 

una nación amiga en el país donde se encuentre la persona a ser notificada 

Se tendrá la opción de citar a la parte contrana a través de la carta rogatona 

o por medio de un edicto emplazatono que permanecerá fijado por 20 días 

siempre que el exhorto o carta rogatona se demorare para su diligenciamiento 

más de cuatro meses desde la fecha que se envió o que regresase con la 

indicación de que no es viable o que no se puede practicar En estos casos el 

edicto deberá publicarse por 5 días consecutivos en un penódico de amplia 

circulación nacional con el apercibimiento de que si no comparece el 

demandado transcurridos 20 días desde la ultima publicación en el penódico se 

le nombrará un defensor con el que se seguirá el proceso (Articulo 1012 del 

Código Judicial) 
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49 	Efectos de la notificación 

Para Jorge Fábrega "la notificación reviste una importancia cardinal dentro 

M proceso a Es una forma de darle publicidad a los actos de los sujetos b Se 

les ofrece a las partes la oportunidad de impugnar los actos procesales c Sirve 

de punto de referencia para computar los términos judiciales" " 

Ninguna resolución judicial puede comenzar a surtir efectos antes de 

haberse notificado legalmente a las partes Excepto aquellas resoluciones 

judiciales que por disposición de la ley deban cumplirse de inmediato sin 

audiencia de las partes y no son precisamente los proveidos sino providencias y 

autos que se decreten con notona urgencia y que serán notificadas después de 

cumplidas mediante edicto como es el caso del auto que decreta el secuestro 

providencia que suspende una audiencia u otros términos el auto que decide un 

impedimento 

Otro aspecto de importancia lo es el elemento de la ejecutonedad de la 

sentencia o cualquier otra resolución judicial está directamente ligada con la 

notificación existe un vinculo indisoluble ya que nadie puede llevar a efecto una 

resolución o ejecutar una resolución que no esté debidamente notificada y en 

firme una vez finalice el término para la interpretación de recursos 

El articulo 1024 del Código Judicial preceptua que En el acto de la 

notificación no se admitirá al notificado otra manifestación que la de apelación 

ibid p 101 
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casación allanamiento desistimiento la ratificación de lo actuado la renuencia 

de trámite y términos u otro acto de igual naturaleza 

Segun el Licenciado Arcelio Vega en su articulo las notificaciones conforme 

a las Reformas en el Código Judicial las notificaciones surten los siguientes 

efectos A través de la notificación se logra en perfeccionamiento de los actos 

de gestión de las partes como por ejemplo surtir el traslado comunicar un 

requenmiento etc También produce la ejecutona de la resolución y por ende la 

posibilidad de ejecutar el mandato u orden contenida en ella De igual manera 

las notificaciones sirven para delimitar los ciclos o períodos en que se divide el 

proceso pues una vez se surten hay fundamento para computar los términos 

habida cuenta que la regla imperante establece que éstos corren a partir del día 

siguiente en que haga la notificación 8 

La notificación surte un efecto muy importante y lo es el hecho de que esta 

comunicación sea personal o en los estrados del tribunal ofrece el tiempo o la 

oportunidad de defensa de las partes y también certeza y segundad jurídica 

Segun establece el articulo 1027 del Código Judicial las notificaciones 

hechas en forma distinta de las expresadas en este código son nulas e incurrirá 

el secretano que las haga en una multa de BI 500 a BI 2500 y será 

responsable de los daños y perjuicios que con ello haya causado 

Indica Fábrega P que como es natural queda excluido de la convalidación 

de la notificación el caso de que el interesado al tener conocimiento de la 

VEGA, ARCELiO Las Notificaciones conforme a las Reformas en el Código Judicial 
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respectiva resolución impugna su nulidad 

El propósito es garantizar a las partes la oportunidad de ser oídas en toda 

ocasión esto es asegurar el contradictorio 

410 	La notificación en el derecho comparado 

Igualmente que nuestra legislación panameña existen otras legislaciones en 

las que tienen regulado en sus normativas de procedimiento la notificación 

dada la importancia en que el tribunal pone en conocimiento de las partes o de 

terceros el contenido de sus resoluciones emitidas 

En el Código de procedimiento Civil Colombiano se regula la notificación 

muy parecida con la nuestra por ejemplo se da a conocer algunas formas de 

notificación 

Art 313 Notificación de las providencias Las 
providencias judiciales se harán saber a las partes y 
demás interesados por medio de notificaciones con las 
formalidades prescntas en este Código 

Salvo los casos expresamente exceptuados 
ninguna providencia producirá efectos antes de 
haberse notificado 

Art 314 - Modificado Decreto 2282 de 1989 Art 1 
Num 143 Procedencia de la notificación personal 
Deberán hacerse personalmente las siguientes 
notificaciones 

1 Al demandado o a su representante o apoderado 
judicial la del auto que confiere traslado de la demanda 
o que libra mandamiento ejecutivo y en general la de la 
pnmera providencia que se dicte en todo proceso 

FÁBREGA P JORGE Instituciones de Derecho Procesal Civil 2a Edición Panamá 2004 
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2 La primera que deba hacerse a terceros 
3 A los funcionanos publicas en su carácter de 

tales la del auto que los cite al proceso y la de la 
sentencia 

4 Las que ordene la ley para casos especiales 
5 Las que deban hacerse en otra forma cuando 

quien haya de recibirlas solicite que se le hagan 
personalmente siempre que la notificación que para el 
caso establece la ley no se haya cumplido 

Art 316- Modificado Decreto 2282 de 1989 Art 1 
Num 145 Notificaciones por comisionado Cuando 
quien deba ser notificado personalmente se halle en 
otro lugar se hará por comisionado a quien se librará 
despacho con los insertos necesarios Si se tratare de 
notificación del auto admisono de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo el comitente señalará un 
término prudencial que no podrá exceder de quince 
días para que el demandado comparezca al proceso 
vencido el cual le comenzará a correr los respectivos 
términos 

Cuando quien deba ser notificado personalmente 
se encuentre en el extenor la comisión se confenrá al 
cónsul colombiano que corresponde o a una autondad 
judicial del país en que aquél se halle caso en el cual 
el término para comparecer será hasta de treinta días 
El despacho se enviará por conducto del Ministeno de 
Relaciones Extenores como lo dispone el artículo 35 

Art 321 - Modificado Decreto 2282 de 1989 Art 1 
Num 150 Notificaciones por estado La notificación de 
los autos que no deba hacerse personalmente se 
cumplirá por medio de anotación en estados que 
elaborara el secretano La inserción en el estado se 
hará pasado un día de la fecha del auto y en ella ha de 
constar 

1 La determinación de cada proceso por su clase 
2 La indicación de los nombres del demandante y 

el demandado o de las personas interesadas en el 
proceso o diligencia Si vanas personas integran una 
parte bastará la designación de la primera de ellas 
añadiendo la expresión y otros 

3 La fecha del auto y el cuademo en que se halla 
4 La fecha del estado y la firma del secretano 
El estado se fijará en un lugar visible de la 

secretaría y permanecerá allí durante las horas de 
trabajo del respectivo dia 
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De las notificaciones hechas por estado el 
secretano dejará testimonio con su firma al pie de la 
providencia notificada 

De los estados se dejará un duplicado autonzado 
por el secretano ambos ejemplares se coleccionarán 
por separado en orden riguroso de fechas para su 
conservación en el archivo y uno de ellos podrá ser 
examinado por las partes o sus apoderados bajo la 
vigilancia de aquél 

Art 323 - Modificado Decreto 2282 de 1989 Art 1 
Num 152 Notificación de sentencias por edicto Las 
sentencias que no se hayan notificado personalmente 
dentro de los tres días siguientes a su fecha se harán 
saber por medio de edicto que deberá contener 

1 La palabra edicto en su parte supenor 
2 La determinación del proceso de que se trata y 

M demandante y el demandado la fecha de la 
sentencia y la firma del secretano 

El edicto se fijará en lugar visible de la secretaria 
por tres días y en él anotará el secretano las fechas y 
horas de su fijación y desfijación El onginal se 
agregará al expediente y una copia se conservará en el 
archivo en orden nguroso de fechas 

La notificación se entenderá surtida al vencimiento 
M término de fijación del edicto 

En esta ultima notificación de sentencias en nuestro pais se realiza 

cumpliendo los requenmientos de notificación personal al tenor de lo que 

establece la normativa de procedimiento en esta matena de lo contrano vicia de 

nulidad el acto efectuado 

En la legislación de Costa Rica se da a conocer algunas formas de notificar 

los actos procesales segun el Código de Procedimiento Civil de la siguiente 

íiiflitit1 

ARTICULO 173 - Deber de notificar 
Toda resolución judicial se notificará a los que sean 

parte y cuando así se mande también se hará saber a 
las personas a quienes la resolución se refiera o pueda 
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trate de extraños en el proceso La notificación deberá 
hacerse dentro de los tres días siguientes a aquél en el 
que se hubiere dictado la resolución 

ARTICULO 174 bis - Notificación en el domicilio 
señalado en el contrato 

De constatarse en el titulo que fundamenta la 
demanda ejecutiva un domicilio fijado por el deudor 
para atender sus notificaciones en caso de 
incumplimiento el juzgador a instancia de la parte 
promoviente ordenará la notificación del 
emplazamiento personalmente o por medio de cédula 
en el lugar señalado 

Si el domicilio ha dejado de ser el indicado en el 
contrato o si es impreciso o inexistente pero no hay 
constancia escnta de ello en el titulo referido el 
notiflcador lo comunicará mediante una constancia que 
adjuntará al acta de notificación con los requisitos 
estipulados en el artículo 177 de este Código Con 
base en ella el juzgador ordenará notificar el 
emplazamiento al demandado por medio de un edicto 
el cual se publicará por una sola vez en el boletín 
judicial y en un penódico de circulación nacional La 
notificación se tendrá por hecha tres días después de la 
ultima publicación 

ARTICULO 179 - Notificación por comisión 
Cuando deba notificarse una resolución a una 

persona residente fuera del lugar del proceso se hará 
por medio del juzgador del lugar en que aquella resida 
a quien se dingirá exhorto con inserción de la 
resolución 

ARTICULO 180 - Notificación en el extranjero 
Si la notificación hubiere de hacerse en el 

extranjero se dingirá exhorto debidamente legalizadas 
las firmas que lo autoncen por medio del Secretano de 
la Corte Suprema de Justicia y del Ministeno de 
Relaciones Extenores al consulado de la Republica en 
el lugar a donde se dinge el exhorto en caso de no 
haberlo se dirigirá el exhorto al consulado de una 
nación amiga 

Quedan a salvo las reglas establecidas por los 
tratados 

ARTICULO 181 Respuestas y recursos 
En las notificaciones no se incluirán respuestas ni 

se formularán recursos salvo lo que este Código o el 
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juez dispongan para casos concretos 
ARTICULO 191 - Notificación a la partes 
No se notificarán a las partes las diligencias que se 

dicten para el cumplimiento de un exhorto sino en los 
casos siguientes 

1) Cuando para ese objeto hayan señalado casa u 
oficina en el lugar donde deba cumplirse la comisión 

2) Cuando se prevenga en el mismo exhorto que se 
practique alguna diligencia con citación intervención o 
concurrencia de alguna de las partes 

3) Cuando sea necesano requerir a las partes para 
que suministren algunos datos o noticias que puedan 
facilitar el cumplimiento de la comisión 

En el caso del artículo 181 dispone que en las 
notificaciones no se incluirán respuestas ni se 
formularán recursos salvo lo que este Código o el juez 
dispongan para casos concretos contrano a nuestro 
procedimiento que es en el acto de notificación cuando 
las partes deben hacer valer sus derechos o dejarse 
escuchar cualquiera disconformidad sobre la decisión 
M juzgador 

411 	Las reformas realizadas sobre las notificaciones 

Con la Ley N° 23 de 1 de junio de 2001 se ha podido realizar apreciables y 

significativas modificaciones y adiciones al Código Judicial de nuestra 

legislación panameña destinados a facilitar aligerar y renovar la eficacia de la 

justicia por esto se consideró importante introducir modificaciones y adiciones a 

las disposiciones que regulan el sistema de notificaciones y citaciones esto 

obedece a que desde hace ya vanos años se viene evidenciando una alta cuota 

de dilaciones innecesanas que se registran en la tramitación de los procesos y 

que va mostrando cómo se convierte en uno de los factores que segun la 


